
2021-140 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 12 de 2021. La 

dejo en el sentido que hasta la fecha no se ha recibido 

pronunciamiento por parte del Tribunal Superior de Manizales, 

en el presente proceso y el apoderado demandante presentó 

solicitud haciendo alusión a decisión de dicha corporación. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1213 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante RUBÉN 

DARÍO HURTADO GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER 

HURTADO JIMÉNEZ, se agrega el memorial presentado por el 

apoderado, al cual no se le dará ningún trámite.  

 

 

                                              N O T I F Í Q U E S E 

                        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 
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